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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el expediente virtual del
proceso ejecutivo, informándole que el demandante aporta constancia de envío y
recibido de la citación para la notificación personal del demandado, a la dirección física
informada por la EPS SANITAS.

FECHA ENTREGA CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL ART.291 C.G.P: 02 de abril de
2024.
CINCO DÍAS PARA COMPARECER A NOTIFICARSE: corrieron del 03 al 09 de abril de 2024.

Durante el término arriba señalado el demandado no asistió a recibir notificación
personal.

Se informa de igual manera que diferentes entidades bancarias dieron respuesta al oficio
comunicativo de medida cautelar, en el que informan sobre la procedencia de las
medidas cautelares.  En la fecha, 18 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora
Jueza para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales -Caldas-, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS
DEMANDADO : JHON KENNEDY AGUDELO LONDOÑO
RADICADO : 17001-4003-010-2023-00569-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se INCORPORAN al
expediente los oficios allegados por parte de las entidades financieras que dan
cuenta sobre la efectividad de las medidas cautelares decretadas en el presente
asunto, de igual forma se PONEN EN CONOCIMIENTO de la parte demandante
para los fines pertinentes.

De otra parte, en lo que respecta a la citación para la notificación personal del
demandado, remitida a la dirección física que la EPS SÁNITAS informó al plenario,
este judicial la tiene por VÁLIDA; bajo esta óptica, se CONMINA a la parte
demandante, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación
de este proveído, se sirva adelantar y acreditar las gestiones necesarias y
tendientes a la notificación por aviso del demandado (art. 292 C.G.P), so pena de
declararse el desistimiento tácito de la presente demanda. (ART 317 C.G.P.).

NOTIFÍQUESE
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 065 del 19 de abril de 2024

Secretaría
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